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QOBI ER NO CONST ITUCIONA l , DE TA l\I·\ULI PAS;
•

Con red", 4 del ""<,,r/IJ, m"dice el H:r:1110, Sr. ,Jl ínistró de Jus-
/;icía e instru ccun. "lÍbliw la '1ue sIg'le

IlIl1r.a&ll&'lI:!ia~ lDlI U'J'~11'll ~:ri>. lIlll>l~~lIlW\l~II~.

l!' \1l Wl.l.INI~.

CI RCCI,AR.

U n motin escaudaloso y la ¡(:le rr a que prod ujo , ma s cruent a
y as }Iadora que cuant as ha biun tlel"garraoo el -seno de la ~)álria

después de su if.d"l'e l d,,"cia, im pusierol al gobierno ue 18 U nion
• 01 iui pe rio-,o d eber dr- sancion ar las leve- de la Refonnu. L·\ paz
e~ tmya!'i aras ~e hubia n sacri fieado lall tas veces los grandes pr iu
ei pins que es .• S leyes prucla ma ro u, es ta b« turb ada ya, mas honda
mente q u» nun ca g r" eias al fu ror in-ano desplegado por Jos eler·
1lOS ell t'rn lgo.. de I d democ ra cia en l\léxil·o.

El fJtldef en quien la na cion ha .-ia deJulsila.do su confi anza,
hubiera co me tido un e rror funesto , n-ducié udos« á prn mo vi-r la
r vstaurucionde la I'a>l inci ..rta y mi sernbl c que lh'ja h,," por el

, ti em po de su vol untad los humbres t.h ' I (J ~ priVilegios a la re pübli cu,
) " f.lligada con rax un, de HI uu nens« y 1110 1 pagat.la gt'nerosidud.
J « ná s, en uiuguru.s cir cun ..ta neias ha dudado el gobiernu ft"dpra l
eJel glorio-o ven cim iento que habrá de corouar t i lu-r óico e ..... fuerzo
ole la uueion: pe ro a Ullque .010 hubiese lijado la vistu 1.'11 los de sus
trtlS Llti niln~ de f':o; l il gUl'rra; 110 pudía si n manifiesta falt.• de prt 
·1 f1(J l i ~u.c l y de cordura « Ivid .rr un momento, que la tr an q uitidad
J la tlk ha,1.'1 honor y la iudepend enc íu de la nacion , tod .. q uena 
na lerr!hl"""'nl" comp ri-me t ido , .i el por ven ir de l\léxi,'o de. pu es
,le la in. lefecutue pero cl's lo,¡.i ma vjctnria del pu ..blo¡ cun ti u u.cra
todav ía espueslu n IIUf Vas tur bul en cias y alborot os. lJehl6 por
111 mi.mo eumpleturs...in det uoru el progra ma de la libertad, de
Ii• .igua ldad y d el pfl>l(' '' so,

La república ha !' ue.lo e l se llo de su voluntad soberana á
IHs I"YI" de la U,·C"rma, y/o. sa"rifi"lllS que ha prlllJll(adu I"ir "liS

tenerlas, ha",," de e ll.s una parte muy preci..sa del derecho lIa·
cio uul. OJllslilucioll y R'!fO"' /II! h" sido e l gr jlll de l(u"'r1"a, lI,i l y
u, il veces rel'eulIu <:11 <.Id <itlbu,vccltla conueuda, cuyo filltb lO "6'
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dcsrnlah· tocamos ya'con las 'manos, puesto ql<l! dentro debreves
di as la Constltuei óu yla Reforma inicuamente re chuzuda s, ser án
una verd ad ha sta en el último atrinch eramiento de los rebeldes,

La prolong!, cion de es ta lu cha no prueba (alla de una "O
Jnntad ge ne ra liza da en tod o el "ab para defen der sus institucio
ne s; a cu sa si , la exi stencia y las profun das ram ificu cion es de es os
ahusos sec u lares qu e formaban e l patrimonio y e l orgull o de las
cla ses ' pr ep otentes, y qu e no e ra posible a rra nca r de ra i~ smo á
eosla de esfuerzos grandes y reitera dos. La suerte de las bata
lIa s q ue eu los pr imeros tiempos de la conti enda se declaró va rias
veces en nuestro da ño, argú ia, como tan tos hech os bril lantes han
venido á ponerlo de man ifiesto, no la a hyeccion y cohardía de las
masas, sino sus cIIsayo:-; luboríosos, entunce s tod avia imperfectos,
para dar fi sus leg iones improvisa~jas , la urga niza d"n y las hahi.
tudes de la gue rra , D ébese p..r ú lt imo la d urn ei on de es ta á la
demen cia increíble de la f,lccio n relrógrad a, que ha querid . so ña r
con su impun ida d ya qu e no con W tri un fo, saca ndo de su despeo
cho una obs tina c ion y u n linage de cond ucta, qu e se habian veda.
.d o á sí misma. todas las facci ones de qu e hacen memoria nu es-,
trus anales, ,

P ero contra es la ciega porfía, co ntra estos medios insólitos ,
la na cion \... de splegado un poder formid nble, qne dejará en los
á .. imos de los oligarcas, a ltísimos recuerdos de la firme base que
sustenta la libertad de los mex icanos,

Muy cercu está e l dia en qu e la causa de la R eforma nada
. tenga que temer de la resistencia 11 rmadu. Otrus son sus exigen
' d as, otros sus peligros, que toca á la s leyes autever y remediar.
Proclamando los luminosos y fecundos principios de libertad rel i
g iosa y de perfecta ind ependencia entre las I ~yes y los negocios
ec lesi áeti cu s, la Reforma hizo lo q ue en es te ramo in.portauttsi
1110 eru lilas dificil y lilas urgeute; y 110 se limitó á eso, porque

' desent rañ ó de aquellos principios muchas consecuencias de prac
. tica y muy útil aplicacion . Pero queda todav ía mu cho por ha-

ce r: y el ga ble rno ha cr eido que d ebía pro veer eficaz mente á la
co nsolidacion de la Reforma, d icta ndo resolu ciones ad ecuadas
y p revisoras qu e c ie rren para siempre la entrada de aquellos lU;'

. pes y estraiios couflietos, et c aquellos trastorn os y ,eseándalos per
, durables, y de aquellos abusos irrltuntes 'q ue tan abundantemen-

I '
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te s urgía n de nu estra an tigun legislacion. P orq ue esta hi zo de
la uacion y de la iglesia ca tó lica , una 8uI:lIgama funes ta, q ue .en
tre nosotros importaba la renuncia de la paz pública, la lIe~acion

de la justi cia , la ré mora del progreso, y la ,-a ncion absurda de
obstácul os invencibl es para la libertad política, civil y rpligio. n,

La Refurma destruyó es te ominoso sis tema.. En "el') de la in·
cierta libertad religiosa 'l ue parecia conced ida á los ha bitan tes
de la Repúbl ica , vino la nueva institucion á levantar del ¡,ensa.
miento qu e se refiere á Dios '; de Jos homen ages que 'se 1" trib u.

O' - 1 J
tan, ,,1 est rañ o pesu de la s I ~yes purarpen \" human as . Pero tan
mezclados a ndaban y confundi dos nues tro derecho públ ico y ci,
v il con la teolog fu y los cánones, que s i el leg isl ador no espresa.
se rJr lo ménos los principales corola rios del pr incipio q ue es ta
blvció la libertad de con cre ncia , sobre la base de un a pe~fe cta
sepurucion ent re las leyes y los asuhtos puramente re ligiosos, de,'
heria tem erse qu e en muchas ocaaiones aq uel princ ipio salvadur
vi niese il ser ilusor io y vano, pur la desid ia , la irrelleaion, la fa':
1'11é imprevlsu eondescen denciu y el ei ~~o instinto de rutina ';,':;
diversos funcionarios públicos; mientras l,!s enemigos de la Ii be~';'1
tad una vez perdida su esperan ?:a en los motines, e mplearán Io
dos los sofismas y tod os los artificios imaginables para i lip"dir
la entera y ge ne ra l plan teacion de la Hefurm,a, ' ,

Es:! iust itu cinn] recien te, innovadu ra en sum o g rado, fer,nn;
da en trascen deu cias g ra vísi mas, y tan t'st' nci a l para la frl i¡:uJad
de la pítrin , COIllO lell"zmente comba tida por los hom bres de
los privilegius no debia quedar á merced de la su erte ' q ue le de 
parasen autoridades sin norma, y uOCI tinas y prácticas flesr.onoci
das. Aun las '1 U" fuesen mejores, ¿¡lodrian suplir nun ca el sile n
cio de las leyes en los puntos qu e ueeesitabun 'de un arreglo,pspre
SO I)ara llenar los vuelos del sistem a que pur aicha cad uc ó 1

Ademas, los aeontecim ien tns exigi an ya la espedic ion de
una le~ que desarrollara el pri ncipio de la liherta d re lig iusa,
La nacton toda sabe cuales eran las p reten~ione" qu e en nom bre
del obispo de Linares fueron dil'igi tlas I'~r ~u 's~c l e t a ~iu al gobi ~rno
de 'ramaulil'as, Verdad es q ue los ,liariu's de ;\Iéxico die ron :,
Iuz una <1 eclaraeion de aquel prelad. neO'an<1o que s,'m-j an ' e .

1" d ' o
s~' ¡m tu fuese hecha con arH'g l,,' á su s i~ htrlJccillnt's, p,e ro el go-
hieruo general, sin l' e~j l\ic io dIO las órdenes l ib radas para que se
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esclnrea ca la ¡o, ignc fa\ ,cdad q ue de todos modos ". ha com eti
do en este conato pe íi-etameute frustrad o, ha debid.. ver en é l y
en otros qu e ti en en (,1 prop io blanco. no men os que en diversas pr ác
ti eas, resolueiones y aspiraciones, cuan urgente era establecer
con cla ridad y precisi ón los lindes natura les del estado y de la
19lt'sia, y arregl ar el ejerci d o de la libertad re.li~ if) ~ 8t en t érm inos
de qUI' fue se am plia . igual para todos. y por lo tnntosiu reservas
Di preferenvias, y . ¡u lilas restricci ..nes q ue las ín liereutes á toda
especie de libertad reconocida pur las leyes,

Con lo d ich o hasta aquí se comprenderá n sin esfuerzo los
princi pios lilas ca rd ina les qu e han presidi do á la for.naeion de la
ley an exa á esra circula r. -De )a Iiberuul en materia de religion
proceden los cultos, co mu 1.. derr va eion y la lilas ¡¡encralizada
mani íestncion de e-e uerech .. ejercid o pur mu ch os hombres qu e
profesan unos mism os principios re ligiosos. De co nsig uien te la
l ibertad menciouada y su ojl'r ciciu guza n de ig ual protecciun,
mientras 110 afect en los derechos de la sucie dad polít ica ó <le lus
individuos qu e la forman . Vna iglesiu no podrá ni deberá eons
tituirse sino p Ul' la esponla.a ca, vo luntad de sus mie m bros, ni ejer
cer sobre ellos masque una aur ur idad pu ra .y si mple mente espi
ritual, si bien -por lo relunvo á sus lIe~oci() -... ec onó nucos go~a [ cun
ecepsion del derechu' para adq uirir hieru-s ral e"s,) de todas las fa
cultades que una asoeiacion I('gíl illla puede 10' II cr y disfrutnr.e-,
c. .\IIO el Estado garantiza la lib..rtad de con eieucta, prohibe ¡¡
las iglesias, á sus udnislros, á las IlIi~tIIa; leyes, imponer eoacs
cion y penus del ór.len .ci \'i! en asu ntos menuneure religiosos,
P ero así los a ctos vedados por las ft'gla. de los cultos ; CO\11 0 los
que estos p~rlllitall Ú ordenen se colocn n fOf'',;oSrllUl'Htl-' bajo el im
perio de ItI potestad püblicu, si envuelven una vioraciou de las le.
yes: y en tal caso estas consideran tan solo aquel lo que les in·
cumbe, sin locar !,ara nada fa calidad y tn,,,,cndencia que las
religiones atribuyan Íl los actos referidos .e- ~"parando la Hcfvr·
IBa al E stado y á la iglesia. y re-titujeudo á en tramhos l. pie.
n irud de acci ón que tan vicios. y fatalmente hablan compartido
y concordado, hizo que desapareciera de nuestra le¡¡islncion los
U" \IIarJus recursos de fuerzo. Nu se mez"'ará ..1 Estado en las
,"osas de ,,' Iigion ; pero tampoco po·r mi tir" ui una sombra de
co mpetencia, eu el pleno rég imen de la soc1Cd ~d: y c ual~u iertl
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-usurpaciou de la autoridad qu e e lla sola puedo conferi r, 110 serñ
HSUlltO Ut' lIinguna controversia y de claruciau es que e m ba racen la
<\\'l'riguacioll y cas tigo de un a ten tudo semeja nte, baj o las rt'glas
gt:'ocrallllellte estahlecis as en "st a ruzon .

PUl' los mismos princi pio" debe considera rse cad uco el pri
vilf'~io de it:'tilo en los templos. A qu ellos pre ámhulos emhar.oeo
Mh ¡,ara la pleu u y espedi ta udm ini ..t raci ou de la justicia: al.lu e

JI!:t:s discu sion es con la au to ridau el'lc~ ifl:-,Ut~a pan. la cOII~i::II l\- ,
cion llalla dt> los rt'os; uquellus ¡IIJustas ~ra(~ius que era preciso
conceder: son cosas tau opuest a s á la Ill agesta J de las It'YI'S, y á
Jit iudeperulem-ia y ju -tifi vuciou de la nutoridad . civil, que serla
perder el tiempo deten erse á d eru o-tra rlo ~I h ubier a s rdo po
lSi"le th'j ar esa iruuuu ida d comu C,\'ur á UII culto, - Iu esteuderla
á tod o- 10i dem ás, cua ndo e.. coustuue, que a ningutlo de ellos
se Jebe con ced er, ,, ¡ sil han d" segll; r lus dictados de la ra z 'l1 y
de la pública co n veuiencia Ii uho U II tiempo en q ne por esa ins 
titU4'ÍlJII lo~raban los llJft'liees a bru rnu dos de vejaciones Ó perse
guiJos por cllenti~o~ pod eros os , un l'pfu.do COIIU'a los ri ~orcs de
su destino, 'I'raseurru-ron los ~ i~los y los reo,", acogidus á sag ra
do pudieron por la inu-rve nc iun V sot ícitos cu idados de lus obis
pu!'; , rt'd illlir~e de la pella It"gal C~ II penin-nctus, y con la enmien
da de su Iudole y de su s cos tumbres Mas tarde por una estra 
n.t confu- ao n de ideas f.tls as y h e l t' ro~é lleas , cre)'ero n muchos
que lus lu.:ares dedicados .•1 S er S upre.no di-hian proporcion ar
il)\'ioL,I)le :o;pguro á los reos de los lIlayo re .; eríme ues. Per o e n
la rt'pítbllt.:a 110 hay ~ilJguna opresion auturizada 6 permitida pUf

nuestro derecho y el hombre qu e por acaso fuere víct ima de esta
vuuen eru, léj os de temer qut' se le ebfrailra de niuzun IUg'ar en.. . ~ ~

nmuhn- de las leves para sorn e terlu á IIUt'VoS ultrazes ti e ne Ii-
b • " •re pi :ICC~SO á la:o, autoridad es par" a lcu uz ur de ellas s u h'gíl i-
11I,' sat' ,sr..ec:ion y (ft'sa¡;rav io Lo q ue es el lauda ble e m p' ño de
Jos a lltlg-lJOS ohiEoPU)l para ded icarse [1 la cu rreccion de los retrai
tI..s, f'~ una cosa bien olvidada largo tiempo hace. P or otra par
t" nadie piens" hny dia que el Sunremo Autor y L egislador ue
las SOCIedades se complazca e n ver qu e la justiera , base y nor
Ola de tu'~a~ e1I"s, sea rudamente qu ebrantada e n prueba de m
61gllft reh~hul Por último, las rt'g- Ias e te rn a-, de la j us t icia, y
la. ¡:aralllías de au uplicaciuu a lcansau j deben a lcanzar al".
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das p~rtes: las leyes deben ser pod erosa s e n los lemplos, en JOI;
aliares, e n dónde quiera qu e pu ed an ser ofend idas, A -e _te re
sultado sé a prox ima ha nuestro a ntiguo derech o liml mndoel nú
mero de los templo. que gozaban del privileg io de asilo y es te n
di endo el éa tá lngo de los delito. esce ptuudos de esa proteccion ,
Las formidables preocupaciones religiosas iban dis ipán dos e aun
que lentamente, á la voz in cesante de la justi ci a, que a l fin hubo
de se r acatada por las ley es de la Reform a.

La lnism~ separacion del estado y de la iglesia conduce ii
declarar que si bien los hombres en quien es la na cion ha deposi
ta .lo :su poder ysu fuerza, tienen la misma libertad reli giosa qu e
todos loor habitantes de] pa ls, no deben con toúo eso, y a nn por
ca usa de . que ll•• libertad, un ir su re pr esentacion oficia l con el
c ulto' ace pta ble liara su concie ncia . L os mise rabl es confl icto s
que ese ex t ra ño e mpe ño de la autoridad ha producid o «e n otro
ti empo, basta ria n para decidirnos á co loca r la el,' su prupia y dig
na esfera : y por lo dem as 11 0 pued e rev oca rse ;, d uda q lle lás de
Illllsll'aeion es de esta clase orde nadas por la ley e n o bse quio de

, u n culto, será u abiertamente incompatibles con la lib ertad reli
ojosa
"' , i c'ii lé sig ll i li '~a la publ icid ad de los cu ltos ga ra nt iz ada por
la s l ey~s de la ¡{,..corma? EII e l es t " , l ~ prese nte de la " so cieda
d es humanas, aquella publi cidud ¡i rt' supone la libertad de poseer
telllplos,.erll

que los actos Voficios t eligio~os pu edan celebrarse
¿,)'n lá solemnl'ú'a'd que .í (os inléres'ad{is pa reciere .conve nien te.
P ero la man ífesuicion de esta l'I'a~e enlugnrl's tJ~s t jnH t.j o s id USO'

eOlllu ~ , es' á toa a's lu ces una cuestiou de pali d a ,' ¡',nya solución
¿,¡d,'pe'le á la a~ to ri dad social. C read a es ta pUf' ve la r e n la con
servacion del órden y de la justicia , no conc ed erá su licencia pa
·f;l, semejanlbú(i)pHacion graciosa , "sino cuando le pareciere que
por virtUd ó con ocusion de e lla, no reé ihirá n d étrimen to a lgunO
~·que i.! 1~ ~ bj,~tó~: ,éa r,d i n a l es ,de su in stit~l¡;jon, O tdnrada la lib er
tad de conci ncia, los desa ca tos he ch os foer" 'de los templos 11

'¡ós obj'eio~ de ilti'éíilto, lio séri,í'n Ill ioiblcs por su naturale"asolaj
1. ,(s ta cont r,\t id.ltid sería de iiJa'siad<i pro bab le en muchlstmos ca
so;: lo lIlis'¡iío'que sus resultas, 'p'lfliti cl los hombres hacen alarde
co n fred ie ncia de parecer tan hostiles ó 'por lo meno s' tnn 'deslir~·

' i:ia U,,¡'t s dé Jo'; cultos qUe lio 'p roCcs'a li; como il'l'jlable~ y "Xlgen-
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te~ 1"1\ 10 que pertenece al que ha n abrazado. A E'"IM conside-,
raciones han deludo a¡.:regarse otra. sacadas del espuuu de 111
naciun ~n ¡.:enera l. y de nuestras diversas pobla ciones en P'1r1.icu
la'. sobre las prácticas solemnes religiosas fuera de lus teu 'plus:
v por út ti mo s.. ha tenido muy presente que junto á la. mues
irlls de generosidad pr", ligall:is por el pueblo en la ¡.:uerra terri~ ,
ble que 1.. han declarado las clases privile¡.:iad.". ('stÍl el c,,'nh i,!
profundo de la opinion sobre 1" respetab ilidad y pureza ' de lIIi:
ras del iclcro, que en gran parte ha sostenido e on todu su ,inll:I<:" 
cia y recursos la emprl"sa d e aeaha r cou la sobe ra nía de la na,'
cion y la igualdad republicana. Lu memo ria de es ta coopera
cion cmpeñosísi ma nun ca most rada para salvar la pátria ,:n,,8u8 •
mas duros cuníl ictos, natu ra lmente se despertará con la ostenta- I

cion de las funciones sacerdotales fuera de los templos, y es Inuy
, faeil ca lcula r los res ultados, Por el estremo opuesto se ha pre.
vis to que de dia en dia crecer á el número de clérigos c~t6heos .
s umisos y obedientes á las leyes.

Pesándolo todo, el gobierno federal se ha persuad rdo de que,
si PO diversos l u~a re:f y en muchos CilS US no se pulsará itJ cu~~e- J

niente para ot.urga r la lice ncia de q'!e se trata, lilas deb en se r ~Ó- ) '
davía la. ocasiones en que con buenos fuudnmernos deba rehu
sa rse, La ley por lo mismo quiere que en cada caso ej~"¡:a su,
prudente arbitrio la autoridad local, nn ubandonuda á¡s! UUS!lIa,
sino guiada por las luces superiores de los g.,hiern 'Ls cuyas -érde
nes obedezca , y por las reglas que la misma ley fija pa ra !J,v!t".r
en lo posible que el érdeu y la ju. ticia padez cau d"tri nJr.nl!?
por estas concesiones, y q ue se re pita el ma l, si por acaso lleg",'!?
11 suced er. ' , , 1

De la es pe rlencia prop ia y estraña hemos ap rendido , c;'\~.'.l
poderosa suele ser la influencia de los ma los sacerdotes en daño
del público y de los particula res . Nnsulros teu íamos en esta ma
lena leyes termina nles que han sido corroboradas, aj\adili ndnse
abora diversas prevenciones para que en llli,lt\ln caso u,!de,¡ in}_
punes las incitaciones y menos I.s órdeUlls crilllin~sas, que,!o~
acer?~tes de un cu lto ' se permitan, abu~a nd') hom!>lel!')cnte,I!l!

HU IIlllll sterio. La ley está en ~so jusufi 'ada por la Irecueueia,
la gr.."edad y traseendeneiu dedos nllUWs ,' Iue . east i¡¡a · ' h

UcclaraudiJ la miSllla, ley .que c'l 'puucr '¡v,H lW intefJcl:dr~
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en 'as prestacinnes de los homb res para snste ne r 1'1 culto ile su
elecc íon y lus mirustro» que lo dirigen . sal vo c uando se uuc nie
.ha ce r el pag:o en bienes rahes, ó cuando la prot ecci ón ¡('gal se
baya de d ispensar ,'uutm la fuerza ,v 1'1 do lo; com prendi ó clara
me nte los dll""uu, ( 'O esas prestaciones: y la ley preexistente q ue
l. iz o cesa r la obligadoll civi l de p"lra r uquellos, qu edó de es ta
ma nera plen .um-nte eonñnuuda l'ingullu u lteraciu n hace en
este senudo cl art teulo q ue [imitu la va lid éz d e las clausulas les 
t .uuentn rias sobre pago de d iezlI!os , á la pa r le de bienes que las
leves abandonan á la libre v,;lulllad del tostador; pues el obj eto
dl: esta rest riceion para I{)~ di ezmos y pina las demas cosas que
a braza, es üni cnmen te impedi r que H' re pitan los a busos es peri ..
mentados ya, de ca lificarse en los tes tuuu-utus y eousuíe rarse lue
go estas responsabilidades de pum con ciencia, como de udas del
testador, para tlue se dedujesen de su r a utlal como tudas las otras,
sin la menor conslderuciou al derech o hercdiurrio,

!\I,., aunq ue la nueva ley ha consultado ñ las exigen cias de
.ó rdl' 1I púb lico y de la rjustiei «; no se ha olvidado de p roteger con
espeer» l solicitud ('1 libre ejercicio de Jos cu ltos en los templos, ui

-d e conce der á los sa ....rdotes aquellas esceneiones que la civili za.
cion autoriza y con vienen á ese ministerio; el cual 110 queda por
e st'l sillgularizalin, pues vemos concedidas las mismas franquicias
á div..r~a 8 person as t~OII mot ivo de MUS c.'l rg 08 y profesiones.

• Para no hablar de otros puntos menos interesan tes que esta
misrm ley arro'gla por deci- ioa es, cuyo ('spl rilU y motivos faei l
m ente se comp re nde rán, sulo lile debo fila r ell lo que ella d isp one
GUII r.. lacion á sepulcros, I lIa l l imo uios y ju ram entos.

B ien est á que la re ligiuu iuterveugu en las exequias de los
muertos: y ~I los sacerdotes de UII r-ultu concedieran ó negaren
e~lo~ oficios reliuiosos, HU solo pur espíritu de se cta. mas ta rubre n
pllr pspí rillJ de j us ticia : si 110 tributasen esa cousideracion Íl los
l' ílhlieos de lineueute-; si de la lIegal ' ion de se p ult u ra no hieiesl'n
uu acto de sediuinn: si IJUII Ca mo ... traraa men osp recio á los cadá 
v"n's de ¡"8 pohr..., y mu cho monos difiriesen su inhum neion co
mo un un-dio coactivo para q ue los deuda" pagasen la cantilhd
fijada eu los a ranceles; e nt óne.., podría pellsarse que Jos min is tros
de ese cult« ej ..rcia n en el pa rti cu lar una iuterven eion de buena
JeyI porqutl la sola y üuica di .po.i~ion es tre ña á la mor al uni l'~r'
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••1 es de cir In negati va de u na iglesia para ejercer actos ñmera
es ' con los restos de UII hom bre q u" ,,1 morir 11 0 hubiere est ado

811 su comunion, esta rla en la ' Jatur"I ".-." misma de las religl o
nes Pero en todo " SO á la suciedad incum ben dos cosa. nada

as: en primer lugar la pollcia re la ti va á los cadáveres y sus
~Ilulc ros, por co us ide racion ,,1 públi co; y en segundo lugar la

4Cpresion de tod o ultrage y de todo dl' sti llo impropio ji los res tos
del hombre; y eso por la dignidad de la na tura leza hu ma na,
En lo dem ás bien claro es qne nilll(III1H decisi ón ninguna re pul o
sa de UII carácter religioso, puede entorpecer la aceion plenísi rna
de la autoridad c ivil en ambos obj e tos.

R elativamente al , matrimonio, sa be todo el mundo que el
contrato á que debe su origen, fué y deb ió ser obj eto de la s le.
yes, hasta que por el a ba ndono d e la autoridad púb lica y el de~

sarrollo disforme de los prin ci pios teocr át icos, las preces y bendi
eiooes religiosas qll e con todo el respeto á ellas tributado no se
consideraban sino como formalidades acsesorias a l con tra to cons
,ilutivo de esta un ion, se convi rtieron en s u parle mas principal
y quedó lodo lo conserniente al matrimonio bajo la dependencia
voclusiva del sucerdosio. La Reforma no podía olvidarse do
restituir á la soci edad su inco munica ble poder sobre el primero
de los contratos, dej ando á la rel igi on las prácticas que ell a des- ,
,ine. santificarlo. Por causa de ellas, e l cle ro ha bia traido así
Ia plena dir eccion del con t ra to mismo que consti tu ye la uni on le
«ílima de ambos sexos: y nosotros no teui amos por matrimonio
V.álido sino el que pluguies e á nu estros sace rdo tes admitir y auto
filiar.. La R eforma volvi ó á sus quicios es ta institucion, 4ue so
lo pod ía mantenerse fuera de ello s mientras lo ccnsíntiese la a u
toridad civil. R estauracion e ra es la no solo justa y lógi ca, sino
altal.nellte requerida por los enormes abusos que el es pí ri tu de
Iaceion y otras ca us as no menos vitu perables habran in troducido
en la administracion del matrimon io por e l clero . ¿Q.ué derech o,
cua.l rasen plaasible pudia recomendar que el fundamento de la

C1edad y las mas interesantes relaciones en la vida del hombre
I'yeda.en á la merced y arbitrio de los obispos conjurados contra la
Ibertad y las leyes de la nacion'l ¡,debia tolerarse por mas tiempo
u en sus manos fuese el matrimonio un arma de se dicion, y que

IwUlbres cuyo solo é ináudito cri me n tIa s ido obedecer las l~yll8
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de su r5 tria , no pudiesen l r~iti lll a r corno lodos 1" 8 otros la elec.
c ion de la com r ;. ft~ ril de su suerte y de toda su \' ;,la1 ¿,:" nti.
nu arfa siendo en muchus C3S0S el dm ero ' una de las buenas cau
sa s par" d ispen sar imped imen tos en los ma trimonios? iY debía
por el contra rio sufri rse q ne en un a dem ueruciu files" ii menn"~

la indigencia un impedimento pos rtivo pa ra matrimonios irrepro
ch ables en el, sentido de la mor al y de la justi cia?

De-pues de la Reforma, el úni co mutrimou io lee ü imo y vale
dero es el civil para el cua l no hu cen las leyes dis tin cion de
per-onas: el pobre y el rico; el que profes a Jos priucip ios liberal"•

. y el que los reprueba, todos con perfecta igua ldad son admitidos ii
contraerlo: y como la justicia ha dictado las es ce pciou es, el d iue
c,? nada puede contra e llas . ¿e uelr s principios ofende el matri
mon io civil? LSerian por ven tura los de algun cu lto? Pero la ley ha
tenido especial cuidado de no inte rveni r en las práct icas puramente
religiosas conc ernientes a l matrimo nio. Sin d udo el qu e se uon-

. tragere con menosprecio de las ftJ rm alid ~des qu e prescribe . la
ley, es nulo, y de é l 110 puede dimanar nignuno de los efec tos ci
vil es qu e produce e l matri monio legítimo co n relacion á los es
posos, á sus bien es y decendencíu. '1'a l pena es a nágola, mereci
da y eficaz: por esl) y por ot ra. ra'"on ~s concl uyen tes no fija e rras
la nu eva ley, á no se r cuando en los matrimon ios qu e uuul a , ínter
.-engau los graves delitos enum erados por el artículo 20 . • Y si
el cle ro católico reh us a todaviu observa r sus propi as rnicsimas
y limitarse COIllO e llas prescr iben , á las p reces y bendiciones que
con sa g ren la. uniones leg ít imas; si uicga á las leyes de es te país
en orde n á los matrimouios, e l poder qu e reconoce eu las de otras
n aciones: en una palabra, si persiste en estimar buenos y regulares.
aquell os enlaccs qu e desconoce nu estro derech o, su ced erá una de
dos cosas: á que le haga cambiar de rumbo la opiniou qu e ha de
formars e por fuerza CO n arreglo al interes de los hombres por lo

• qu e ma s aman; ó qu e pierda en los án imos de todos su importan
(lía v su s prest igios una intervencion , qu e por culpa es el usiva del
clero deja rí a es te de ejercer en lo co ncerniente á la suutificacio n
del matrimonio, e n que todos los cul tos tienen por la ley ampl ísi
tila libertad,

Vengamos al juramento. Su prestacion en oksequio de I:r
ca rl a fund ame nta l, no menos qu e las re tra ctaciones de qu e ha !Ii-
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do objeto, figll ran "emaciado en la historia de ¡:os ú ltimas revuel
tas ~:acins ti la funesta Inrerpolu e íun de los princi pios reli~ios()!I
ca 'las leycs ¡JI' la Hepúbliea, En un tiempo ya remoto, cuando
lus superiores, los padres y maridos lu mismo que los ~efes de la
sociedad, cudu uno en su esfera , desat aban sin contrudiccion 1">8
juramentos adher idos ¡¡ obligaciones imprudentes ó ilegales, no
podía sucede r, yeso se comprende cou perfecta claridad, que es
te vínculo religioso y su anu lacion, turbasen el órbe n público ui
la esacta observan cia del derecho privad o. lilas tarde, cuando
1>01' encargo de tus emperadores eje rcieron los obispos la fac ultad
de resolver sobre la valid é" o insubsis tencia del juramento el!
lus negocios civiles; la alta consistencia del poder social no me
nos que la conducta geueral mente recomendab le de las perso ·
nas ¡¡ quienes se investía de esta facultad esto rbaro n q ue los abu
sus se hicieran sentir desde luego. Despues, cua ndo esta delega
eion se quiso hacer valer corno derecho propio, y el fuero ecle 
siá stico se declaro el solo compe tente para conocer de los innu
r. erables negocios civiles en que el juramento deb ía pres
tarse y se prestaba de hecho; los estados en que la opinion
favorecia estos avances, 110 podían quejarse de a~ravio a lguno; y
los soberanos que no aceptaron el nuevo dere cho tuvieron la coro
dura de prohibi r los juramentos en los negocios particulares, Pe.
ro no hubo género de males que 'no sufrieran las naciones, cuan
do los papa s se a rrogaro n la facultad de anu lar los juramentos
adh eridos á las íusti tucion es que cran funda mentales de la socie
ead civil. Evidente mente necesitaba ella de ga rantías; y se
creyo encontrarl as y estiuguir esas discordias y otras muchas en 
tr e el sacerdocio y el imperio, ya con el eSl"edie nte ~ue dis cutrie
ron algunos prí ncipes de establecer la concordia sobre la hase
de su p ia humillacion, haciendo plei to homenage en favor de
los pupas; ya recab ando de ellos concesiones o celeb rundocon
corda tus: ya fortifica ndo á mas de eso la autoridad civil no sulo
en su esfera privativa sino en la que se estimó dimanada del en
car!:o de proteger los cánones: ya instituyendo los famosos recuro
SUS ':lile nosotros llamamos de proteccion y de fuerza , Y 'I.~e con
la mrsma naturalez u y objetos, aunque bajo di versas denomina
c"'nes, fueron creados en todas partes : ya lij.tIIdo el requisito del
","o para la_admis ion y cu rnpliuueuto de las bulas, breves y res -
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¡ \\~ ip t¡' s pontificio;': ya en tin despl egando aparte de todos estos
medios -un despotismo que se conce ptua ba es ce lente y lJi I(UO del
gobierno real, y qu .. produjo esas penas terribles y violentas 'lile
p..nian á los sacerdotes merecedores del real desagrado, fuera
del derecho 1'0 U11111 en sus delitos de desobediencia al soberan o,
co mo h.•hia u I:.." ado en lo demas de grandes ventajas y preroga •

. tÍ\'" S co ntra rias a l mismo derecho. Co n eses medios, con ese
I poder tir ánico se sos tuviero n las monnrqutas con tra los . embates

de una iustitueion desbordada,' 'lile varía de med ios sin cambiar
~ de d....ign io~, y qu e vuelve cuando le place, á las pretensiones
r y doctrlnas qu e al parecer habia abandonado, porque lleva la
• m áxima invariable de no retractarlas ni eondenurlus jamás,

Nadie ign ora que los reyes de España lograron y ejerc ieron
en las regioues americanas una autoridad tan graude sobre las
iust itucione s de lglesia, que bien pudieron haberse llamado en
inn um erables ocas iones, verdaderos pontífices de las Indias: y en
ve rdad qu e bajo esta dominacion soltre los cuerpos y las almas,
Di e l obis po lila. cedicioso ni e l mas santo hubieran soñado si
quiera qu e podían escecrar públicamente las leyes: ni .inculca r
la re trac cion de un juramento por ellas requerido, ni menos en
' t rar de lleno y á las claras eh -la senda criminosa de las fac
ciones .

A lgunas veces la democracia misma ha tomado armas del .arse
nal del clero. forlOandole ájurar ciertas insti tu ciones social es, como
sucedió eh Francia y como estuvo á punto de suce de r en: J alisco :

.al publicarse su primera eonstitucion, que reservó al estado el de
" ~eeho de fijar y costear los gasto s dcl culto.

I tQué respeto ha ' merecido al sacerdocio catolicó el jurarnen
to que cous,,!!r llba In independencia y las instituciones de la pa.

' t ria? Leon XII como lo sabe todo el mundo, espidió una eu ct
c liea para exor ta rnosá colocar otra v~z sobre nuestros cuellos el
yugo del vlr l uuso· F ernando VII, sin curarse mucho del juramento

'p resta do ni de la obediencia debida á los nuevos gobiernos ame
ri canos. Mas tarde Pío IX hizopublicar su alocucion, en que
colmaba de imp roper ios una eonstitucion fOolitica que no tenía
mos, y que en s u proyecto era diversa de la qu e plugo ,,1 pontt
fice hacer objeto de su severa reprobacion, mientras por .e l con-

.' trarie , colmaba 01' elogios á los que suponía . que mas violenta-



Menle la hablan r~dl al':a do. Ni en esta , ni ' en· Ia , erravea . fu¡;
'"'-atado porespresu declaraciou, ei jura men to q ue debió creerse'
adbe ido á las nov edades q ue e l gefe del catolicismo daba por

Ilalllente peca minosas; pe ro muy bien puede decirse, IÍ que en ,
ao. de pa ehos de Uoma ven ia imen cionadu aunq ue imp líc ita men
le decidida aquel la relaj acion; ii que si allá se hubiese tenido no
ticia de~ j uramento; no por eso h uh iern sido me nos bostil pa ra la
re l'úbli<:a, la conduc ta de los po nrí fices ro ma s, S ólo que á ,la
vell ida de la incíclica , nosotros ha biamos ent rad.. á banderas des. "
I'I~gadas por la senda dd ultrn mnnta nis mo, y por eso los mismoa
prelndus ca tólicos dieron honorífi ca sepultu ra á la cu rta del p"pa,
diciendo todo- ó ¡:asi todos qu e no consta ba de su auten ti cidad,
ni dl·,cansa ba en verídieos infor mes, mientras que la a ioeue ion
dc P ío IX llegó cuando habia esta llado la ¡rllerra entre las id-as
Iiherales y a quell as añej as institueiones en qu e toda vía se reOe.
j aba el a uuguo real ismo y sobre todo la oligarqula insoportable
del gobierno colonia l. Asl con se r esa .. Iocucion UII " 'cosa menos
resuelta y menos form al que la iucicl iea de ' Leon XII, hicieron
de el la una tea incendiaria q ue to .Iavia mantiene el fue o de l.
guerra intestina. L os obi spos fuer un mucho lila s lejoque los
papas, y en \.{.~ de limitarse cumu estos á ex: .rta ciunes yalaban
zas po r un lado, y á ve heme ntes acr hui nuc iones y desaprobad o_
nes flor el otro, declararon el juramento de la constitu cion illeit.
y de testabl e, haciend o de su retractaciun una obtigucion ta n es- o
tr echa y precisa , q ue sin cum plirla no podian esp erar los jura"
mentados qu e los suce rdo tes de I ~ iglesia ea tólisa les administra
"en los sa crauientos, ni eonsedie-en á sus cadav éres rsepultura,
Esto era uua especie de escomunion lan zada contra todosIos fun
cionurios y empleados püb tieos desde c imas alto hasta e l. ültime
en el orden civil y militar, No quisieron nuestros obispos guar
dar con su pátria las reglas que les mandan abstener se de e.ta l
demustradones, cuando se tema que produzcan g raves .pertur.
bad"lles en la paz ' pública. Y la rompieron á .sabiendas; pero
será esta la última vez en que puedan tanto. P or lo de mas, pa.
ra completa r el cuadro de la al>yecd oa á que ha venido el j ura.
mento, gracias á la conducta ob se rvada por los obispos mejicanos,
tpt>dri a yo om itir que la retract acion impuesta como sausfauclon

' ~ir i tua~"se " declaró lu~ogodignalllentt; sustiturda con la ¡¡Jhe.



00' síon al motin de 'I'acubaya : y que este conservó su. virtud éx pla ,
o : torio aun despu és que sus directores y caud illos se declararon

· pretendientes de gubierno, manifestando con toda soleumidad,
que para dar al poder establecido en la ciudad de Méjico alg"
de verdad y de forma, necesitaban de la aquiescencia de los pue
bias qu e tuvieran á bien respetarl o y reconocerto'l ¿y q uien ha po.
d ido olvidar qu e esa es tra ña conmutacion , d ura todavía desp ues
qu e la política es pectante de los a motinados se eo n vi rt ié en pro.
paganda de sangre y de este rminio? ¡Tal es ahora la garanlía

~ del juramento para las ley es mexicanas! E sta s lo habiau res-
petado, pues en mu ch os casos lo mandaba'! hacer; I,ero l,os prc.
lado. ca tólicos, invoca ndo la religion , han descarga do sobre él
un golpe tan ru do, qu e yo 110 se ria posible mantencr aq uella inst i-

o l ucion e n nu est ro derecho pú blico y privado. Los qu e en la mi
Lu! del s iglo XIX "e creyero n tan puj antes corno los papas en
la época ten ebrosa de la edad Illl'dia , log ra ron tan so lo con S Il S

• ensa yos liberti cidas irri tar la dem ocracia, de cuyo vigor no se
h .ibian a pe rcib ido: y ella tau fue rte y avis.ula COIIIO nu nca, no
solo decldi ó ven cer á los reveldes, si no cega r los lilas fecundos
manantiales de las sed iciones,

Tal es el grande obj eto de la Hefimna. La nu evo ley, co
mo arriba se dijo, no hace mas que aplicar con frauqueza los

s principios que aquella consag ró, Y resolver á la luz de e llos nu
- sulo la cues tion del j ura me nto , sino otra s de las mas gra \·es en

que los intereses y las ductrinas edesh,ticas habían fijado e l es
ptritu y la letra de nu estrus leyes. Para co menzar por el jura,
mento, ~ i quisiera mus desviarnos de las resolucion es que en IR

.ley adjunta le conci.er,n~n , ¿dQnde hullurínruos el medio de nrmo
uizar aquel neto religIOSO con la Refurmn , Con la libertad, COIJ la

· estabilidad de la República? El gobiemo democráti co de un
país en q ue el libr e ejerc icio de los cu ltos, V h. ind ependencia ea 
tre e1105 y el poder civil, so n cu -as bien definidas y garantizadas,
ihullaría sus t ítulos y quebrnruaría sus máximas, asumir el sa
ce rdociu comu lus gefes de la autiguedud, como los zures, como

· los gohieruos prutestantes: .v se iutrudueirfa hasta lo sa~rado mis.
o lUU de la conciencia humana, con la espadu de la ley, y L'On la
"ii\JiIUU tle la san tifica eion y d,'l anatema, para ordenar un neto
escucr aí ureu te rel igioso, para confirmarlo Ó darlo por \'itupcrabley
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lIulo' i!l!{'fiá'e~to lñgic01 ¡,Seria j usl~? ¡,Reri3 posible ;'iqu ier3; '¿V
. nos estaría mejor Ilesl'mpeii ar á medias 13. funciones s,,<:e rd,jui
les,6 imponer la obligac ion de prestar juramentos, cuyo va lor
intrínseco habria de ser para los catól icos e l que fij ase r-l pont ifi.
ce ó los obispos de esta na cion, aun mas decid idos qu e e l pa pa
mismo , á declarar int erupestivam e nte, qu e el vi nculo rdigioso
con que la sociedad cre ía q u~ estaba lig.do el deber de oh-e rvn r
sus leyes, es nada ~enos qu e III perd icion do las allll lls1 LY q uie n
podr ía de cir que'el rem ed io es ta ba en castl~ar estas decluraciu
HeSI l\~{ como "las 1I"'~p ti Vas y re trac taciones del jununeuto'l . A".
~e tod as cosa. era precis o sa ber si despues de la Hcforma debi a
quedar Ql j un unento comu eondieiun esencial de un ' actn cua l
qui era e n e l órclen civil: y.comu lo contra rio es 1" cie rto á todas
luces: cornu el E stado nu pu ede ya prescribir ui un su lo acto re
ligioso. •-esu l tu I con perfecta claridad que s u exigencia en es te
sentido se ría tirá nica, y sus penas inso porta bles.

El juramen to debla foriuulurse CUII a rreg lo á la creen eia rel l
giosa del que lo pres taba. Ese era el derecho de E spa ñn con
ser e lla mas católica q ue Ruma: ese e ra el derecho dé l\1éxiw
'lil e por mucho t iempo fué mas católico qu e S spaña, El legis.
lador ig ual aba en esto e l culto q ue tenía pur verdadero COIí lus
q ue desechaba y proscrr bín: y perfeccion an do noso tros esta ni.
vel.ici un, esta ria mos obligad"s Íl pasa,' por que lo.. ministros de
todos los cultos decidiera u el! su caso la cue- tiou religiosu dd
Juramellto co mo lo ha ll hceho los obi spos Cató licos. Ma l nos ha
probado un error; iY II US precipitaríamos á cometer iu uu mera
bies de la misma natura leza '

Por otra pa rte, í com o nosotros qu e hem os recon ocid o la "li
bertad de conc ienciu im pondriamos la obligacion de jura r á los
llUmbres cuyos principios religiusos conde na n ese acto] ¡,Daria.
rnos en favor de esas ge ntes un " ley exce pcionutt iDarillmus ·en
su da ño un a de proscr ipeiun1

i'l'.llJt os a fanes, tant as colisiones, tan tos absu rdos é inj usti-.
cias, para ir en pos de una quunera] Purquc a pena. q ued an
reslos de aquel es píritu relig iuso que eu o tros siglos hrzo lid ju..
~arnento UII vi ncu lo superio r á Indas las pasiones y á tOUI" .Ios
IIlterese.". L as COSas hall "a ll luia ~lo tan to , qllc mu chos hombres
emlneutes han deseado C"tI ardor qu~ desap arezca a lfin la ' 'con,
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• i!icjon . de, jurar los actos-y obligaciones legales. corno g"'m~n " Cc'
.. curi~o de desacatos al Soberano Ser .qúe todos los cultos veneran:
."li=.I.,resfria lllento del antiguo ardor que exaltaba, el juramento so
.i ~ re to~'I decir, ha llegado hasta nosetros, y cualquiera puede cero

tificarse de ello; pero ademas es tan dura la enseñanza ,que sobre ju
r r~mel1tos encierra nuestra bistori". ·,qu~ bastarta para rs uprimirlos
.a.uíique fueran compa tibles con los principies de la reforma.

r. ' Es verdad que eu los nel:ocios civiles el j urumeuto uo tiene
"taJ!lnesta nombradiaque jusuunente, hu .a lcauzndo en la poltti
· ca del, paí~j y C'lR todo eso ha debido estinguirse sin eeepcion
L.a lgu r ! ,! j¡ pl~rq ue .c ua l " u ie ra que se .aceptara sería absurda, ~upues'

J to,s , nueslr'1soprincipios y I( ~s del clero: porque si este no muestra
, ho>: la ,,! ~p.íra cion que .real ízó en, otros riempos de atraer ii sí las

Causas , todas en ,que,habia ,intervenido ( j uramcnto, nadie nos ase-
" gur!! .que..nu turuar á cuando le convenga á sus antiguas máximas,

principahuente cuando .no las ha dado espresamente por atenta
,lorijl' : p"rqlJe si.no.parece probable.esta retrogudneion de su par

, te, Da .era·.menos inver,?silllil y sinembargo se . verificó de hecho,
s':l. ues ateutada opos iciou contra el [uramento . prestado en ohse-

_.lJ ui,o de l ~ \l"rla fundamental : y pOl'llue la rep ública debe proveer
ella,;;ola y con sus propios medios ii todas las atenciones del go.

; ~i"f! r o, dvi!, .sin .dependencia de una voluntad estruñ a por buen~

· .lj\le Se¡!ll.quiera supo,ner, si ha de regirse por.principios ydoctfl'
" Das á que la. ,leyes no. pueden alcanzar.

tJ\ que otra causa si .noes al olvido de los.buenos principios, se
'Jd~ be, qu~ !,I juramento de la consutucíon y .las retractaciones de

este, hayan dado márgetr ÍI tan las lIgitacio nes y 1.Í1 tantas afllecio
¡oe~ p!P(Ul1das1 : ¿Por, qué ese acto que en el ór .íeu polttico y ci·

, ~il no deb ía ~~r lila. que una s.'guridad re1i/(iosa de obliga cioo~8

· ~egí timas y por lo mismo,perfectas, habia de convertirse en requt;
sito «:s':'1!eial para constituirl as, observarlas? ,¡,por qu é "I¡invol:ori
Dios 6 contradecir esta: invocácion, habia de producir:l1n título de
derechos ó UD objeto de,peoas1 ipor qué el órden público babia de
tener,cOmo una de sus b~se.las versátiles iD'.pira(·iones religiosa"

I que'ora daban por línito y buenoel juramentolegal, ora inclitiBbam

á Ios hombres á coutruuecirle publicamente, y dolerse de su p""
taeion, ora les .indurí a, á mostrarse pesarosos de haber manifesla
i3IJu,el d(jlllr,¡;01l\U ,~ota!! vjlces,lIa.s.uCl'djdpl;El deber dll;lllardar,. . .
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ll,ti II .. ion L'l'tll n"..nos entero y t ra<Cl'ndCnlal ~n toda s las rel,¡
r, iol,t"'" q uv abrace , por que l f' II g'"'.ó le falte 1I11 jurame n to que lo co •
ron 1ft'? t riO t'~táll !"nllletid os ia la .s prescri(H"iutles de ese códl~{J lufi:
. 1I,1IUl'lIlados, lo wi': mh c~;I(~I:llh ent.c q1H~ fo:-:: que han omitido júrar

b ' . , ' r ' I " 1 1'11 h.icer' Sil re r-st e i uu to II I11 i:tlrn malJl¡ t!' :i t(H~lOn. y "S que a la~

yau foruru la.ío, y l." " " 'e rd,,tA €J 1I~ la recomiende n é impongll n1
tttuc iurpnr ta u al pt},jer púhhco es as delt iostradc tllt>s y omisilillC8
rl" l l gi . ' ~ a "i . '! todas las upíllíonps .... jn)t:ills ud mismo {tener
PU"'IO '1Ul' la I ., ~, uo pUt'de interp rei ur la s ductrina s He lus curtos
ni Illt t'Cp OIl t' C"; C" en tre IJ IO" y el lI ulubrt:'? E u resot ucion: to Jo
Ill:-i 11t'rechos, tod as las. nufi!!-; ' e i on~s. todas las pt'nas IrgAI t'~ ,' ld
bén -er para la soclt"li:ul r~alt·."l y efl.' ct i'\'a~, cualq uie ra q tle ti~e'aH 1
fllclamCI1 ot" los s:ir"l"rdoh":-f -nure I ;~ houda rpligiol"a de ellas:u r.

N",l C~ menester la dureza de l (l~spotl~1I1U ni 'e' ejercicio de
llcuiladf'.· f'~franrdinit riil"; para ea~ligar la r esi st encia crhÍ1inál
que pue.í.ui op"oer'I< s m illislr,os tic lus eo lios ¡¡ la bbserr a ndá
de nue-tra ... leVl os '1'.lI upueo podemos V;I so...ten er Il in~ün:t dé

J1letfils ' í n ~ tl t: l c i (l n e's qtll c precav inn l:ouo la ~ lI H1 i s i()R Hbl esta'do;,
nI!! confli ctos "l"P II l·" !'O ;\l;erdot.:lo, Ó prete nd iun vig orizar al. prime.
0,'011 rerur-us (' xórh~o~, rel~OIlOci f' lIdo si empre á la igle!'iia ":010°0

arl1cipe tle l I"/a,, r ' soln- ruuo, E n ' ''Oll' '' '' " t' /ICÜ , la ' repúhlka
lJe) perluili ni que s'e " lproIO /l~ lIe la ' sé rie tic humillal:ionos tanras

IO CP'" impue!'lt:\s á s us ;: l g-t"lI t t'S en l{lHIHI, ni pedirá gracias al Pt n
tHice, ui le prop oudr Ú' ajustes y tr.msaccion es para udqulrlt

I respecto ',¡ a l¡!II11"s hahitantes del terrttorro ,ta eioú a l, y ii Va

• dt' 'los ue~o, 'i os civil es y cr llllilHlh's que dentro de é l se sij •
lIell una all,itri'dad qu e \:1 pap a lÍo tiene y ' á la nacíon so hr •
l'S~e qu e con el I U'rni~IIIO .. I¡¡' sang re d.. sus hijos conquist é
Idep"n lrlfeill . J ~' I r..pú hlica no ad mitirá ' para sí oiugun ·dere.
~(I1 un ¡tUII" obhgai'{on ' que tenga un Ct!, óc te r purdllleute' ret¡o
l'!'S!', IJi (Jf< 'tt'gi'rá lus cánones 6 reglas de una; ¡ g !e~ i a ; \lorque

O

~

"teuder á ¡¡i' real izuviou de un objeto mucho mas elevado y
; quiero decir, la 'p ro tecciun de lodos I..s derechos y lit".acfa

ervallcia tle las leyes Fur todos los hombres que en Méji~o

iH,'", cualquier . q ue sea su sü ubolo . alrradó y 1,. digniilád 6
arl(l) de la 1I1IS 'lIa na tura leza que sus corrt'l igionatios fes a tn

" y reconozcun; fuera de qUt: la tuici ón y defensa d\l(los ca';"
que he¡llo, teuiuo mil ocáciones de exuminar, lOO podrfa
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t 'eY'¡HJlC1S ,COrno ,f fl otros tiempos hasta el estermiuio de los di.¡·
p'nles,? lit y !lué nos qnedaría enténces de la libertad de cu ltos
i ¡¡e,tlIJas las demás? No sucede rá que nuest ros altos funci ona.
r íos sus pendan el pas e Íl los des pac hos de R oma, para ,ver si son
inof~,l.' ~i ~o,s Íl las prerogativas del poder .sobera no, porque ni el
papa.tlcne que mezclarse en nuestra políti ca ó en nuestras leyes,
ni nosotros en sus decisiones puramente reli::ioS3!'l. Hemos gafan..
'~ izado la emisión libre de las ideas sobre todos los nsuntus que
puedan ocupar el entendimien to humano; pero el que las publi
$lue violando, los, mandamientos de la ley no se ecsi rnirá de las
penas que ella hubiese establecido, con decir que solo repite la
q Je hayan declarado el papa, los obispos ó cualquiera sacerdotes
á quienes venere y obe dezca por . un principio de rcl igiou. X~

.t endrá. el gobie'rno de la Union lo qu e se llamaba patronato, ni
ej ercer~ por consiguientela menor inte rvencio n en el . nombra
Jill ien~o ~e los obispos , en lo provision de los beneficios ede.iás.
:ti cos ó en la in titucion de cua lesquiera sace rdo tes . .La ínñuen
~ia q~e en esta materia hahi a conservado la a utarid.ad civil, no
' puede absolutamente cambia rse con los nu evos principios: y a·
,parle de eso ha sido tan esté ril y de tan enojosas 'lle l!",ria., co
JI:!! el juramento qne exij íamos ~ los , obi spos., anl~' de su con~~
Iracioo; no obstante que a lguno de .ellos .lo ,hubiese pllxl.igado de
una manera asombrosa, despu és de clamar él mismo los escrqo
júlos que habia mostrado primero como invencibles.

En una palabra; todns las ¡ns litudon",s y prác~icas de-IOJ
.ul.tos quedan bajo la salvaguardia de.Ias leyes, á ~.oll d ici"lI dI!
!Iue estas nfl sean infringidas¡ y ,semejante salvedad ,110 ,en vuelve
.1 loas ligero menoscabo de la libertad concedida ,al ,ca,tolicisu,lo
y á todas las religiones , porque no es mas lI'!e el ju~!o lím ite d~

. 1(Od98 los derechos.que la sociedad hum~na poe~e ,garantir. ,I,.,t
.W1isma •p.rohibicion de , adquirir bienes raíces, no es una lIisRCt
,sicion }!Specia!mf¡!Jle dir¡jida cflll1ra ) as cor¡ioracion~8 eeJ~á~l}
~as, pu~s a.b!,al!.a tambi én ji las c,iviles¡ Yl sol i\mente la l!i1c,?DlIIJr
' ~i1<:i0!1 , d ll.J!I~ ~ le'1e~ . antes administrados por, el cl..r.o, .tema q'*
. ~er !Jcep. ll'JNII y ,juuca , como lo I1ra ~ I, mal iQI~nsurabl, !:IIu'!!"
_do,.I1o.r> la 1i!1yer,slOq , de,"i¡a " ri q ll~za . ,?~ \osfl \. <A.m() la ley ,q

. "e~li!l¡p. t;,8c¡~..a ~u os Il~,pel}al en ,J ~ signif¡,~~\on !igl,1rosa ,de ,~a '*
: !Ir", \O~o~ l!!~ !:8!lllf\to~ ~e I~ ~"Eerd fl le8. p¡¡ ,,, elud jrla ó v~
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la, toda coopc racion ma nifes tad a por ellos en este sentido, no de .
ben qu edar y no queda rán inpunes. P or lo dem..., d lti.·ilmente
hubieran podido j ustifi car mejor ' I U~ nosotros la nacionullzacioa
de e- tus hieu es, aquellos g" lliernos que des pu és de .haberla .de
cre tado, figuran ent re los mas ilustrados de l globo.

No se lisongea el su premo Magistrado de la Rep ública con
la .esperanza de .haber hecho enteramente imposib le la tur baci ón
de la paz Íl , pretcsto de religio n; pero sí tieue la conviccio n mas
prufunda de haber contribu ido á poner la lillertad ,de cultos en
armonia con los mejores principios y con la opinion y necesil
dad del país: y. cree haber impedido que nuestra misma legisla.
cion proveyera de armas á los rebeldes, De. hoy mas la sobe ....1..
nia de Méji~o y la institucion republicana solo tendrán éne mi
gos impulentes, porque el Estuuo ha reasumido toda su pote.tall
y no permitirá que ninguna voluntad particular se sobreponga
á ella. t

, P a,ra.com preIllJer todo 10 que vale la Reforma r el espíritlL
recto que ha inspirado sus bases y desarrollo, es preciso con , i'
derar profundamente nuestra terrible historia por una parte, y
por la otra, los extremos á que en varios paises ha Ilega~o la
idea de innovaeion p~ogresisla, luchando con resi~tencias ' menos
furios~s, que las opuestas al paso de la democraeia en MéjiCO_
Ma~ nosotros en medio de una ~uerra que no acaba todavía) nos
belR.o ~.•~J,lt~ntado con eseluir de . nuestro sistema social todo-fu

,t or y. pt;rsecucion ~ ,ius!ituciones que no están ~n la órbita del
poder civil, y con dar leyes qu~ sin distlncion de ortodoxos y. de
incrédulos, protejan á todos los habitantes del pals con la égida
santade la justicia. " , ". , r ' ,

_ No es de utilidad práctica la investig;l,Cion del rumbo que
hllbierán' podido ' tomar nuestros I acontecímj~?I1:ís , Ji.el ~~e'ro ~n~,ü.
cano en ve:oo: al' la conducta que se ha complacido en seguir, hubu¡L·

a favore cido como el de tro~ paíslls, como el de ItalLa en ~sl:."

m~ ~n~nto , ~1.y'~~lo. •I~.~~.~s~u~,~ , de. 1.. , pem~<¡r¡t c.i.a h ,llara .prqbar
a,sl"q~e l~ ,rellg,I~~ . C~!~t \}wa \ ~e"co!nfQ'\'ma ,~ra l,l d ~'~,~!l~\ ~n il~ e
~vaflO.n(j~ la Ii(je,~ta¡¡ l cón los i1 ~rechos: de .! ~ \\ .o~eril/lía .. <:9 el
movumento del progreso y 'CO/l los lltulos eternos de la, h.J,I!ll,mi-.
dad. No es inveroslm il que la mayoría de nuestros sacenf tes
"Ut;I Y8 sQ~~ ~us . p~ :;.~ p.~o ,\1 l;1a.lq~era .q ue J¡ aya' sido. '1' fuere
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L¡ t

1861.:..,Manlle1
'\ 1

ED~r() 14 de
mayor,

' en ndelan te su comp or tamien to , él no ca mbia rá en lo ma s leve
la prede-unacion tie la ca n-u popular. I

.l\l éj ico terminará !'OH gloriu!'io levan ta m iento eon trn la aligar
' q uía se-cular que \" ahrumah a, 1 0~r"nd lJ la ft llllIla victoria qu e
1... falta en la ¡:uerra, y mostrand o de spu és nnu cond uct a q lle le
clIgrulldet.'.erñ llHb todavia , porque nn se 1..fJill!'pil"arrl un .• débil
cUlIlit'SCt'Cld l'ci¿i , ni un de-porisuro (·.¡ ego y rt ró/¡; sitd) la resolucion
filme de ha cer q ue n-me a l fin " b n- todo. la I~y qu e é l imponga,
ley.que será justn p"r'lul' ~p fU lld llrfl en ila igualdad, porla que
h all C(I(JIhatllio Ires gt'n t'r:U 'lOnt·~ mojicuua s; , . JI

'rengo el hun... r de ofrecer á V. ,E. las segur idlldes de mi par-
ticular t'UlIsuJeral' ¡ n. ,

1 IIlo',y Libert ad, 11 Veraerus; Diciembre 4 de 1860~
:Fuente - EXlllu. Sr. G, \lwrríador del E.llldo Ii,' 'I'amaulipas. •
.. y lu tr uscribo á V. para :!lJ intel igencia y efectos eon-iguien
11".

; Dio. y' ],ihertad Ta111 pico,
, &avedm.- Emilio Velusco;oficral

c,.;OBmR~O CO~STITU CIO~ Al:; DE TAMAULlPAS.
1, ''t '

'E l Oauladano "fllllltel Saa oedra, Gobernador amstituaonal inte-
f"ilW del E ,tu.du libre y soherun ,de 1'tllllaall/ms, á sus habltan»

I te« sohed: '[,' t 1'''' el J[i/listerio de J'Uiticia é ' Instruccum pública,
~ . se me ha dirigido el decret» q1l6 sigue: ,1
~,

!llJ~ISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA..
~ . I I • ~

El Exmo, Sr. Presidente interino conslilJcional de la R~
·, úbiieB ,1' ha servido dirijirme el decreto 'luc sigue: . , •

•
EL ClUDAD INO BENITO JUAREZ¡ PRESIDENT(!

, illterÍtIO constitucionul ' de lOS Estados Unidos Me:c:iclllws á tuúo¡¡.
sus /u.bituntes ¡"'IJo sMer: Que ell k ode las óm/,lias jacait.
"es de que me hallo investido, he ' te¡¡idiú bie/l dcaetar lo lIJ-

• KllIe,,,e:

) Art, 1. o .Las leyes protejen el ejercicio del culto cat6~
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1'0 Y deIos .lemas qu e se estab levca n en ' t I "fw'ís, como la eSf'TÍ>'
s iou y efecto de la libertad reli:(i",a, que sieutlo un derecho na
tural del hombre, uu tiene ni puede tener 111"' límites que el de
r..chu de tercero y las ..xi~l""cia s del órdcn pübllco. En tudu lo
demus, la iud eperuleucia entre el es ta ,·:O" por una parle, y las
creeucias y prá ctica ~ rehgiosas por-otra, es y ~e rd perfecta é inviol a
ble. Para la apli cad"n de estos pr incl pio« se ubservará lu 'lile
por las leyes de la Heforma y pur la presente se declara y de-
teru íiua. • ..

A1'1. 2 . o" U 1Ii1 i:;lcsia Ó souivdad reli~iosa se forma de los
hombres que voluutari úmente ' hayau querido ser miembros de
ella, manif estando esta resoluciuu por sí misiuds Ó por medio de
sus padres ü tutores de quien es dependan.

ArL. 3 o Cada uua de estas sociedades tiene libertad de
arreg lar por sí Ó pnr medio de sus sacerdotes, las-creencia~ y.
práct icas del culto que profesa , y de lijar las condicio.ues cou 'Iue
admita 10i hombres á su gremiu ó los "'p.lle de sí; cun tal que
ni por estas prevenciones. ni flOr su uplicacion á los casos puru
culares que ocurran, se insid a 1'11 f"lta a lguna 6 delito de los pro
hibidos por IlIs leyes, en cuyo eus» teudra lugar y cumplido efec
lo e l procedimiento y decisiou que ellas prescribieren.

Art 4" La autoridad de estas sociedades religiosas y
sacerdotes suyos. será pura y absoluuunente espiritual si .. coac
cion algunu de otra clase, ya.e ejerza sobro los hombres fieles
á las doctrinas, consejos y precepto~ de UII culto, ya· sobre los
'fw habiendu aceptado estas cosas, cambiaren luego de disl"0-
slcioll. " ,

Se concede a écion popular para acusar y denunciar á los
lufractores de este artículo.

Arl. 5. o En el órdell civil' 110 hay obligacion s. penas, ni
accion de ninguuu especle cun 'respeeto á los asuutos, fallas y
litus simptemeute retiaiosos: en conseeueucia no pudrá tener
~ar, 'allll prece-írendo es citu cion de algulla iglesia ó de sus di-.
·tore>, lIingun procedhniento judicial Ó admimstrativo por cau
de apostad.•, cisma, her"gl", simonía ó cualesquiera otros deli
eelest ásueos Poro si á ellus se juntare alguna falta ó delito
los cojnpreudidos I'U las leyes que ahora tienen fuersu y vigol'
tiC 110 seu por c,ta derogadas, eouoeer ú. del eMO la llutOlld"d
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pliblica competente, y lo resol verá sin tomar en cousideracion 1l\J
ea ridad y trascendencia en el órden religioso. E.te I.i.mo priu
cipio se observará cuando las falt as Ó delitos indicados resultaren
de un acto que se estime propi o y autorizad" por un culto cual
quiera. I!:n consecuencia la mau ifestaeion de las idea. sobre
puntos religiosos yla pulolicacion de bulas, breves, rescriptos,
cartas pastorales, mandamientos y cua lesquiera escri tos que ver
sen tambien sobre esas materi..s, son cosas en q ne .se gozará de
plená libertad, á no ser que por ellas 'se ataq ue ..1órden, la paz, Ó

la moral pública, ó la vida privada , Ó de cualquier otro modo
los derech os de toIrct'lo, ó cuando se pronlque á blgun crímen ó de
lito; pues en todos estos easo. haciendose ..bstraccion del punto reti
gioso se aplica rán irremisiblemente Ias leyes q ue vedan tales ahu
SU,s; ten iéndose presente lo' di-puesto en ej a rrícu lo 23,

Art, 6. o En la econom ía inte rior de los templos y en la
adrniuistracion de los bienes cuya adquisici ón permitan las leyes
á las sociedades religiosas, tendrán es t..s en lo que cor res ponde al
órden civil todas las facu ltades, de rechos y obligaciones que cual
quiera ..suciaeion l.'gllill,all...nte es tnblccidu.

•Art 7. o Quedan abrogudos los recursos de fuerza,
SI alguua igiesia ó sus directores ejecuta ren un acto pecu·

Har de 1" p..testad públ ica, el autor ó autores de cse at en tado su
frir án respectivamente las pellas 'lile las leyes nnponen á los que
separadamente ó en ,:uerp(l lo coxretiereu, I •

Art, 8. o Cesa d dereeho de ' asilo en los templos: y se
p odrá y deberá emplear la íuerxa.que se ,estime necesaria para
prender y sacar de el los á los reos declarados ' ó presuntos con
arreglo á las lcyes; sin que en esta califi cacron, pueda tener in-
terveuciou la autoridad ecl esiá sti ca, J

'Art. 9 o El juramento y sus retractaciones no ' son de la
incumbeucia de las leyes. Se declaran válidos y eonsrstentes
tOII"s los derechos, obligaciones y penas 1"!¡llles, siu necesidu
de considerar el juramento á veces conexo von los actos del ér
den civil. Cesa por consiguiente la obligadon legal de jurar
la observancia de la constitucion, el buen desempeñ .. de los car
g.,. púhlicos y de diversas profesiones, antes de ent rar al ejercí 
ci » de e llas , Del mismo modo cesa la IIblh¡acion legal de jorar
("i, ,,tas y Jderlll inaulIs rnaoiíestaciouc» ante Ios ngelltes (jel fisco,
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y las confesion es testimonios, dictámenes de peritos y r,ualesqllie.
ra otras declaraciones y aseveraciones que se bAgan dentro ó
fuera de los tribunales. En todos estos CaBOS y en cualesquiera
otros ton que las leyes manda ban hacer juramento, "erá este rcem. ,
plazadu en adelante por la prOml'§B espl ícit« de decir la verdad
en lo que se declara, Ó de cumplir bien y fielmente .las u)Jli~acio.

nes que se contraen: y la omision, negativa y .vinlad oh de t'sta
promesa, causarán en el órden legal los mismos -fectos qu e si
se tratara conforme á las leyes preexistentes de l juramento omi-
tido, nt'gado Ó violado, ,

• En lo su cesivo no producirá el juramento ningun efecto e
g:íl en los contratos que se celeb ren: y jamas en vir tud de él, ni
d e la promesa que lo sustituya, pod rs confirmarse un. obligad !,"
de las que antes necesitaban j urarse para adquirir vigor y con.
si steu eia. J

I Art. 10. El que en un templo ultrajare ó escarneciere
de palabra ó de ..tro mouo esplicado por actos estemos, las .eren
cías, prflt:lÍl:as Ú otros uhje tos del culto áque ese edili cio estuvie, oS
ré desun.rdo, sufrirá segu!, los caso-,Ia nena de pri ion ó destíer
rn, cuyo 1I1uxillWII será de tres meses. Ouando en un t!!mp'ln sP.
h i.. .iere. u na injuria, ó se cometie re cualquiera otro delito ¡ern que
IIItl,Ii,.re viulencia ó des honestidad, la pena de lo~ rP(J~J ~\,¡á ,:,n
mitad mayor que la impuesta por las leyes a l delito ~t: que ,. e'
t rate, eons id..r andolo eo rneudo en .lllgar público y , ffeC Ue'!taolo.
Pero este aume nto ole pell a se aplica rá de la l 'mo~o qll .' en la
t~llIpura lt's no prudu'~ca pr isi ón, depon aciou Ó 1, tr~b"j I18 flJ~za'

dos por mas de t.Jie 7~ años. , . ., 11 J < J

Q,uetla r,.flllldid,! en es tas dis pos iciones . el an ligll,o derecho
so bre sacrilegio;,y lo, d"mas delitos á que s e daba .es je .rll>mbr.e,
se ~ IIJ e ta rá ll a lo que prescriban la. leyes. sobre casos idéuticlls
siu la circunstan-ta puramen te religiosa. 1 •

If~ Arlo 11. NlIlglln ac to sole mne reol ig !,!s", podrá v,erificarse
fu.era de lus templos sin per miso escrito co!,ct¡ol,do en cad.• ~a'á

pllr .t" aut"ri ,l~d polilic¡l 10'1a\, ..egun ,1'1O rt'glal¡,ellt() ~ y órdenes
q ue los g.."crlladores del Dlst~ito y .Eslatlos espj~iefell, <¡pllfo, •
IJJ iu ul,)"e á hs ba-es que á con u uuac ron se t:Xpre~H I .

• l. " Ha . de procurarst; P.e tulla prdclpn",ia }a S'JDSeI .-1I , ,
cion del ordeu pú~lico. I
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'2. .. r N i spl han 'de concede r cslas lice ncí:.s cuando se
IJ¡ que produzca n ó déil márgen á al¡; uu de .órde n, ya por lesa.
flÍto 'i'las ' r¡¡clicas y objetos sag ra dLs de un culto, ya pur mbf.
"os 'oc olra rialur:\le~,a. lU J ? ' IIl,d l."

3. '" .. S.i por no abrigar lcm ores en 'este sentido, conce iete
di cha autor idad uua 'liceu cia de t, ~t;'.clase y .sohrt'viniere algul
"esncdcn eon oca~ion del act rt'lrg i 'st> pe mit idn; se lnatldurá:
c esar 'est,. y nn' .se pullr ó ólJtoriz,h u'I,llle lílule fllera de los lem·
pl us. El desacá lu en eStos I casos no . c rá ' puui!>Ie, sino cuando
dq~pnf'rart" en fuer za Ó violencia . .(

A rt 12 ,1 !oí., p'r¿h iuc~ ins tituir t liereJ ero ó ' legalario al direc
t<lr espi ritua l del'lhladur, cUÍlIl¡uid a 'que sea la coni üniun religio.
t;a á que' huhi!'re 'pertenl-'dilo; l )' 'VuJ I !lU

-, ·I\ r l.· 13 1!oíeJ pruhibe'i¡:ualni ehle ' . lIlmu ra r eues to res para
pedir y reco::t" f li ll1osna,s C(~1l de - tino á objetos •religiusos, sin a
probad '''n expresó dél goblirnll1Jor res'p cll\'o , lqu ien la conc éderá
p' r ' escrito ó:la'negarfi , se~ lÍ'u le 'pic recÍlirc' éonven ien te ; y los que
.. I~l '.pre.e l~ la· r ül~a: \·.e rl ifi 'acion 'dc1fila"praclica r.'n aquellos al.:los,
s era n tenid os I como 'vagosl y respouderan ' de los fraudes ql1e hu- ,
bieseii rorh~ li\Jo:'" '111 .. 'LI
~I 'IJ Arl~ '14 1l ' C~sa et prlvilt'gio lIamado.de competencia; en cu

Ia ' virfud ¡roiJi'an loslc lérillos caí ólfcos' reten ~r con ' perjuicio de
.us'acreedot¡' ~ una part Ue·s u. ' blcnes. ' P ero si lil verificiw!e el
emllar¡:ú'¡IO deuda de los . ;¡ cerdüles lIe 'cualesquie ra cu ltos, no bu· '
tíiese olros bi':nes" eu'qú~ conforme {¡ derl'cbo 'pu'cUa recaer la eje
eucion i 1111' es' a l¡iuit' sueidó:'fij,'/ sblu se pojJra1ellluargar es le en
la tercera parl" de sus ren dinueutos periódicos. 'NJ se con ld é
Td bn sÓIl l'tidó's '{¡ secuestro os /iliros del interesado ni las osas
<¡ue ¡,,,sea' peitenetíelfles á su mi nis ter io, ni los demas bienes qu'
p .>r p linto g rnerál' ~ceplóá n de tim!iargú 1". 'leyes. •

Arl. 15. 1.". c l ~ usUlasu , tl1stltlllentarias qu e'tdispongnn el
F"g(l de ' ü ieznlósl obv¡'"n ciuncs 'ó I ~ga llos piaüosos de cualquiera
c ta>!' y:Uencllninadon sI' ejecularán,'solalll~nte en lo que no pero
j udi uen la cuuta I heredlt,,'ria forzósa con areglo l '! las leyes: y
. 0' nín4ún c aso ' jlOd á hacerse el'pago cOlllbiclles raiees.

•Art. it> 'La acción de las leyes' no sé ejer cerá sobre las pres
"'.ciones de los 6ele-; pam:i<" lener u culto y los sacerúotes de
"~j á UU 5cI c'¡"UÚ\l aquclla~ t\lllJjbt~u el\t,Jiene~ fa lces, Ó ¡n.'
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terviniere fuerza ó engaño para l'xigirlas ó aceptarlas.
o Art. 17. ~ Cesa el tratarnierito oficial que solla darse ñ di,

versas 'personas Y' corporaciones ecleslasticas. ., ••
• Art. 118. m· so de ' las campanaa continuará sometido .

á los rrltlamentos.de policía. ,¡ '. ,

Art. 19. I LOs sacerdotes de todos los cultos ¡ estarán escen
tos de la ' milicia y de todo servicio personal coercitivo; pero no
d tao contribuciones ó remuneraciones que plN estas Iranquicius
hopus¡eren las leyes .• u, ' .

Art. 20 . La autoridad pública no intervendrá en los rilas .
"Y'prácltca. religiosa. concernientes al matrimonio. Pero .el con
uatÓ de que -esta urdan dimana, queda esclusivamente sometido
á las leyes Cualquiera otro matrimonio que se contraiga . en el
territorio nacional si!!' observarse las formalidades que las mis•

.mas, leycs prescriben, es nulo, é iflcapáz por consiguiente de pro.
! ucir ninguno de aquellos efectos civiles que el derecho a tribu
ye solameJÍie'ál matrimonio .Iej ítimo, Fuera de .esta p"lt,a, no
se impondrá otra á las uniones desaprebadas por este 11l:UCUJO¡ á
no ser cuando en ellas interviniere fuerza, adulterio incesto ó en
gaño; pues en tales casos se observara lo que mandan las leyes
relativas á esos delitos,

Art 21. Los gobernadores de los Estados, Distrito ó Ter
ritorio, cuidarán ltajo su lilas estrecha responsabilidad de poner
en práctica las leyes dadas con relaci ón á cementerios y punteo
nes, y de que en ningun lugar falte decorosa sepultura á los ca.
dáveres, cualquiera que sea la decision de los.sacerdotes ó de
811. respecti vas iglesias.

AI·t. 22. Quedan en todo su vigor y fueran las leyes que
castigan los ultrajes hechos á los cadáveres y sus sepulcros.

Art 23. El ministro de un culto, que en ejercicio de sus
iunciones ordene la ejecuci ón de un delito ó exorte á cometerlo
sufrirá la pena de esta complicidad si el espresado delito se 111"
vare á efecto. En caso contrario, los jueces tomarán en Consi
deracion las eircunstaneias para imponer hasta 1" 111;1,111 ó menos
de dicha pena, siempre que por las leyes uo esté se ñal ad a otra

. mayor.
Art. 24. Aunque todos los funcionarios públicos en su ca

Jidad de hombre. gosarau de una libertad religiosa tan árupl ia
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ó'mo tsdos t~s Iiáhitanle' del pats, no podrñD- CM ceracter o •
eral asistir á los netos de un' culto, Ó'd,," obsequio á sus sar.erdo_
tes, cualquiera que 'sea la ¡(etarquia de estos ' La ' tropa formada
está incluida en la prohibido" que antecede. I I

Por-tanto,' mando se ' iml.rirua, publique, circul v se l,e d6
el debido cumplimiento, Dado en el palneiod..1¡(obierno,l)ftcio.
Dal en VerllerUZj á 4 'de Diciembre de 1860.-.8e.,ilú JUlirez';
Al C. Juan Antonio de la Fuente, Mini.tru de Justicia é instluCo
CIDO Pública." I 1

Y lo cómunicO'á VbE I",ra sil intl'ligencia Y"~Ulnpl¡'~~.iell~.
Dios y libertad H. Veracru:.:, Diciembre o{ de 1860).

Fuente. ¿ l . ' IJ

Exmo, Sr, Gohernador del "~stado de ~itmsuli"as " '"
y para su ' mas esacto cumplimiento mando' se imprima, pll'o

bUque y circule. ' . , ".' l,,'::t,~.,,llII\".
I Dios y tibertarí , 1'~mpi.'<l; l Enero 14' de .,...~,. uc.

&aviJá,=a:-b'mitio l'ela8~i oliéiit1 maJur•

.'
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